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EN RESOLUCION N2 1G-CA-82- Y 

UY DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

a - En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías según Resolución No, 82195 del 

a 31 Pao Agosto de 19832; 

CONSIDERANDO 

QUE, el 11/de Junto Ae 19824 ha otorgado ante el No- 
tario 15% del Cantón Guayaquil Doctor Miguel Vernazav Re- 
quena la escritura pública de cambio de denominación so- 
cial que adoptará la. Compañía "OLMEDO ALVAREZ C, LTDA," por 
la de "OLMEDO ALVAREZ C.A."” con motivo de la transformación 
de la especie de compañía de responsabilidad limitada a enó 
nima; aumento de capital; transformación y reforma-de esta- 
tutos sociales; 

QUE el señor Olmedo Alvarez Serrano, en su calídad de 
Gerente de dicha Sociedad, ha presentado con el patrocinio 
del señor Abogado Francisco Morales Garcés, cuatro coplas - 
notariales de la mísma solicitando la aprobación de tales - 
actos; 

O N QUE de acuerdo con el Art. 332 de la Ley de Compañtas y 
las Resoluciones Nos, 2387 del 14 de Mayo de 1971 y 6453 del 
16 de Junio de 1977, el cambio de denominación debe sujetar- 
se al trámite establecido en tales precepto legal y reglanmeú 
tario; 

QUE la persona jurídica que se transforma en compañía - 
anónima con la denominación de "OLMEDO ALVAREZ C,A." se cons 
tituyó como compañía de responsabilidad limitada con la deng 
minación de "OLMEDO ALVAREZ C. LTDA." según escritura públi-= 
ca otorgada ante el Notarío 92 de este Cantón Docter *lmo 
Torres Crespo, el 29 de Enero de 1974; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución Noe, 
1G-CA-82-1250 expedida por esta Superintendencia de Compañías 
el 21 de Julio de 1982, se ha publicado en el Diario "Expre + 
so" en sus ediciones corresp ondíentes a los días miércocles - 
veintiocho, jueves veintinueve y viernes treinta de Julio ds 

> mil novecientos ochenta y dos, el extracto de la escritura pú 
blica de cambio de denominación de la Compañifa  "'OLMEDO ALVÁA= 
REZ C, LTDA." por el de "OLMEDO ALVAREZ C.A." con motivo de - 
la transformación de la especie de compañía de responsabili - 
dad limitada a anónima; 
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Resolución No. IG=ca-82> 1902 21 Y 
Compañia :OLMEDO ALVAREZ C.A.,” 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. 82-523- 
DIA del 3 de Julio de 1982, que comprueba la correcta inte- 
gración del sunento de eapital en los tórnines constantes - 
en la indicada escritura; 

QUE mo se ha recibido notificación alguas de oposición 
a la escritura pública referida en los considerandos ante- 
riores; según aparece de la certificación sentada por el se- 
for Secretario Ganersl sel 2? de Agosto de 1982; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cun- 
vliniento a los requisitos de ley; y asf lo confirma el De- 
partamento Legal de esta Institución en su Informe No. SC- 
BL-CA-2£2-1250 el 21 de Julio de 1982; 

RES ye LVE 

ARTICULO PRIMERO, -V APROBAR: a) el csubio de denonina- 
ción social que adoptará la Compañía “OLMEDO ALVAREZ C, LTDA,” 
por el de "OLMEDO ALVAREZ C,A,” con motivo de la transterna- 
ción de la especia de compañia de responsabilidad limitada Aa 
Compañía Anónima: b)la transformación de la indicada Jamíe: 
c) el aumento de cspital por la suma de CUATROCIENTOS MIL 3U- 
CRES, con lo cual su capital socíil quedará elevado a la tan- 
tidad de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado en quinientas accio 
nes ordinarias y noninativas de Un wmíl sucros cada una; y, dy 
la reforma de estatutos constante en la indicada escritura, € 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER cue el Notarios 15% de este - 
Cantón, 81 margen de la matriz de la escritura pública del 11 
de Junio de 1982, toue nota de haber sido aprobado esto cambio 
de denominación, transformación, aumento de capital y rofoersa - 
de estatutos nodiante esta Resolución y siente razón de su cunm- 
P ento, 

É 

ARTICULO TERCERO. -/ DISPONER que el Registrador Mercantil 
del Cantón Cuayaquíl: a) inscribs la referida escritura públí- 
ca y esta Resolución en el Registro a su cargo de acuerdo a - 
los Arts, 158 y 163 de la Ley de Compañías y sl Art, 3% del 
D.S. No. 733, del 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla con las 
demás prescripciones contenidas on la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que +1 Señor Registrador de 
la Propiedad del Cantón Cuayaquil, anote esta Resolución sal 
margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que ha- 
ya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy 
caubía su denoninación. 
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Compañila: "OLMEDO ALVAREZ C,A." 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario 92 de este 
Cantón, tome razón del contenido de la escritura pública - 
que se manda a inscribir al margen de la matriz de la otor- 
gada el 29 de Enero de 1974, conforme a la cual se constitu 
yó la Compañía. s 

O) ARTIUULO SEXTO, - DISPONER que se publique por una - 
sola vez en uno de los periódicos de mayer cireulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 11 de Ju 
nio de 1982, que será elaborado por este Despacho con la ra 

      

  

zÓn de esta aprobación, / 

COMUNIQUESE,- DADA y fir en la Superifitendeneia - 
de Compañías en Guayaqúil” a Y SET. 136é. 

Z 

AHZD AZ CE 
Dr. César Corontá. Jones 

INTENDENTE BE COMPAÑIAS ENCARGADO 

  

Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota_de lo ordenado en: 

    

1974, *    

    

al margen de la 

Septiembre de 

til.-


